
y ,Orden ¡;le 26 de febrero de 1963 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del Gru~ «A», 

Este Ministerio, en uso de la competencia q~ le co~iel:e el 
art~culo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas "JI Aeti
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de 
14 de enero, ha tenido a bien resolver : 

Attículo 1.0 Se cdncede el título-licencia de Agencia de Via
jes del C-<rupo «A» a «Viajes Lloret de Mar, S. L.», con casa 
central en Lloret de Mar (Gerona), paseo Verdaguer, 1, con el 
número 198 de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los precepto& del 
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero 
de 1963 y demás dispO!!iciones aplicables. , 

Art. 2.° Se anula el título-licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «B» número 71 de orden, expedido por Orden del Minis
terio de Información y Turismo de fecha 27 de enero de 1964 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero) a favor de la 
Empresa «Viajes Lloret de Mar, S . L.», paseo Verdaguer, 1, de 
Lloret ,' de Mar (Gerona), con dependencia de la Agencia del 
Grupo «A» «ViajeS Costa Brava, S. L.», no pudiendo Ser can<le
lada la fianza constituída por la misma ante la DirecciÓn Ge
neral .de , Empresas y Actividades Turísticas hasta transcurridos 
sei~ meses, a partir de la publicaciÓn, de la presente Orden mi
ni¡¡terial en el <<:1301etin Oficial del Estado». de aCl,lerd9 con el 
artículo 37 del vigente Reglamento de Agencias de Viajes. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años . 

. Madrid. 16 de ndviembre de 1968. 

FRAGA IRIBARN1i 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res generales de Promoción del Turismo y de EmpresaS , y 
Actividades Turísticas. 

ORDEN de 16 de noviembre de 1968 por la que se 
concede eZ titulo-:licencia de Agencia de Viajes del 
Grupo «B» a «V.iajes Vibilia», f;fYTTI,Q intermediaria 
entre la Agencia de Viajes del Grupo «A» «Viajes 
Linemar, S, A.». y el público. 

Ilm08. Sres. : Visto el expediente instruido a instancia de don 
Fflmando de la Concepción Bohtda en solicitud de autopzación 
pa.ra ejercer la actividad correspondiente a las Agencl.aa ' de 
Vil&jell y conSiguiente otorgamiento del oportunó titulo-licencia 
del Grupo «:8», y 

lU&ultando que ~ la solicitud dedU<:iida con fecha 10 de agos
to de 1967 Se acompañó la documentación que previene el artícU
lo ~1 del Reglamento aptdbado por Orden ministerial de 26 de 
febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad profesiof1l11 
a laS Agencias de Viajes y en el que se especifica:t:\ los docu
mentos qUe habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del títt:ilO-l1cencia. 

1\esultando que trarn,itado eÍ oportuno expediente en la. Di
rección defieral de Empresas y Actividades Turísticas apare<;en 
cq.tnp~idas la!! formalidades y justificados los extremos qué se pte;
vie~n en 10& artÍlmlos 22 y 24 ~el expresado Reglamento; 

, CoJlSi~rando que en la Empresa .Visjes Vibilia», propi,edád 
del 8Qlicitante, concurren tod.as las con4iciones eltigidas por el 
Decreto de 29 de ma.rzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 19413 
p~a la obtención del título-licencia de Agencia. de Viajes del 
Gr\lpO lB», 

Este Ministerio, en uso de la competencia qUe le confiere 
el atticulo séptin10 del Estatuto otdenador de 'las Empreaas y de 
las Actividadés Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/ 
1008, de 14 de enero, ha tenido a bien reSolver: 

Articulo único.-Se concede, el título-licencia ~ .Agencla d,e 
Vi~j4i8 <wl Grupo «B»,con e\ núnie:ro 153 de ord~, ~ la ~pr~ 
prQl1!eQt\d de, don Fernando dé 11$ COI\Qepción ~lU<\a, bajo la <Se
nominaeiórt de «Viai*s .Vibilia_, con C8,$,a central en ,-¡cira <Va-
leJi)cia), plazll Caudillo, númer,o 43, comQ intermediaria. entre la 
A~ncia del Grupo lA», «Viajés Linemar: S. A._, tltulo-licenoia 
nÚ1Jl6to 70 de orden, JI el pút;Uco, pudiendo ejercer su actividad 
meroantil a paTtir de la fecha de publicación de eSta Orden, con 
sujeción a los preceptos del Detreto de 29 de marzo dé 1982, Jtt. 
gllimtmto de 2ft ' de febrero de 1963 y demlÍs dl~siciones apli
cabMs. 

~ Q.ue l;:()IllunillQ a , VV. ,:¡;I. J>9.ra su conocimiento y efectos. 
tli~!§ulUde a VV. n. mucQ08 ~f'\os. 
:M~l'id, 16 de noviembre de 1008. 

FRAGA IR!BA.1U{E 

I~, S,es; Su~ret~fio de .Información y Turismo y llitectQ
relt "ne~a16!1' 4, f{~OQión del 'l'urismo y de ÉrilpreBáS y 
ActiVIdades TurlstIcas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el titulo 
de «Libro de Interés Turístico» a la publicación 
«La Mezquita de Córdoba», de Fernando Chueca 
Goitia. publicada por «Albaicin/ Sadea», Editores. 

Vistll. la instanCIa presentada por don Antonio Gallego Mo
reI1, OÓllSl1jero-Delegado de la Editorial «Albaicín, 8. A.», con 
fec.Qa. 18 de octubre pasado, solicitando se declare «Libro de In
terés Turístico» a la obra «La Mezquita de Córdoba», de la que 
es autor Fernando Chueca Goitia, publicada por dicha Editorial, 
y de acuerdo con los informes preceptivos favorables emitidos 
en cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965, 

Esta: Dirección General ha tenido a bien conceder el título 
de «Libro de Interés Turístico» a la obra anteriormente men
cionada. 

Lo que se hace público a todos los efectos. 
Madrid, 22 de noviembre de 1968.-El Director general, García 

Rodriguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el título 
de «Libro de Interés Turístico» a las Guías «Te
nerije». «Cádiz», «Málaga» y «La Coruña». pubU
cadas por la editorial Everest. 

Vista 11\ 4lstáJ1cia presentada pór i:ditorla.l :&verest 90n f~ 
2 de agosto pasado, solicitando se declaren «Libro de interes 
turístico» las Guías: «Tenerlfe», de Domingo Manfredi Cano; 
«Cádiz», de José Manuel García Gómez; «Málaga», de Juan José 
Palop, y .La Oorufta» , de Miguel González Gar'éés, y de acuerdo 
con 108 informes preooptivo« favorables emitidos en cumplimien
to dé lá Orden ministerial de 10 de julio de 1965, 

E:sta Dlrtcción General ha tenido á bien conceder el título 
de «LlIWo de interés tutistico" a 1M GUi88 áJlterlottnente men
cionadas, publlca<las por Editorial Everest. 

Lo que se , hace público a todos los efectos. , 
Ma,drtd, !l!'S de noviembre de 1008.-Ell Director general, Gar

cía Kódrlguez-Acosta. 

BESOLUCION del Instítuto Nactdnal de PubliCidad 
por la que se hace público el cuestionario del e.:t~ 
men para el otorgamiento del título de Técnico de 
Pul;lUcidQd con arreglo fJ lo 4ispllesto en el artí(:U
lo noveno de la Orden ministerial de 1 de dicie7n-
bre d e 1966. ' 

:¡¡;l aItleul(J noveno de l~ Orden ministerial de 1 !te diciembre 
de lllti4t di.p'o~ que <lla, ~80~ a que se refieren los apartado& 
B) y O) ~el IUtie\Üo primero Qeberán lIometerse a ex~en ean 
aqeelo al cuestion~rio q\l6 al ef"to ela~rará el lnBtituto N ... 
clonal de P\lblicidaQ y Q.ue aerá hecho público por el mismo oon 
Imte¡aciém llO Inferior a I611enta día& naturales respecto a la. 
primera fecha señalada para la práctica de las pruebas correa
pondienteM. 
, En oontellU6J1ma.' el Instituto NaCional de PUblicidad ha re
suelto pUblicar '1 81guienté cuestionariO, que regtra érí ló8 exá
mené. (lltlkSos: 

1. Historia de la pUblicjdad: 8113 principales caract«istleás 
a tla,," de 108 i1empot.~La publicidad Y 1011 modernO!! medios 
de oomunic:aci6n de mall&ll. 

2. Estructuración legal de las actividades publicitarias en E&
pafia : El Estatuto de ,la pUbliCidad: Significado y contenido. 
LI1.8 normas r.1I1atn6l1t.artll.s ...... Laa fUt1Ckn\es admlni.tra.tiVás en 
materia. tlé pUtll1cidad.-Loa organismos pullliClitllrios en E8tlaflá. 
1:1 Instituto NMionAl de PUllliCidad.-La Vtúdád Central de Ae-
tivldades 1>Ublicitarill.l.-Lt. Junta Ctmtl'al de :Publicidad. 

3. Concepto del «marketing»: Campos de ~ua<l:lón.--6u8 
~fin1ciones y dlme~onea..-oons~o.-Investilación.--i'roduo
tión.-Distribución.-Ventas y aerviciO$.-.Promociones.-La fun
ción d4! 1. p\\~ljci(\ad dentro del «marketing", 

4. La pUbliCidad: Concepto.-l'1.\nCiótt e ~ort~cia dé Ja 
publicidad en la economía.-Los costes de la pUbliCidad en la 
tconomía de la EmpreM.-fJu cálCUlo e incldMlcia en la produc
ción. 

5. Los contratos publicitarios.-Normas generales.-El con
trato de publicidad.-El contrato de obra o creación pUblicitaria. 
Él contrato <le di,fusj,ón o de tarifa publicitaria.-El contrato de 
mediacl6n' ó conú~<fu t74b.UcttaÍ'Í!t. 

8. , ~ l~,' uá,Je ptibliqtiaHo.~E1 texto PUblicitario y su con
<lepw; gU tutiQlÓ1'\ , é trn,P.Ol'tlU1ci!l..-La esttuctura del texto.-El 
texto en fUtlclon del meato. 

7. ÚI. i1ústl'!1clón ' f>Ublieitar!Ií.-1:1\l91ót en la publicidad: 
Sus valores.-La ilustración se~n las dlferehtes clases de publi
Oid¡\d y ~l ~ df.! ellllre~ó~.-La fotografía publicitaria. , 

11, :tv{eciiOll p~blicftarios: lOe" general '1 clasüioac1ó~.-Valo
tes ele eá.Qa medlO en sí mismo y en relaoion con 108 demáll. 
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9 Estrategia publicitaria: El estudio de la campaña.-El 
mensaje básico: Estrategia de medios.-El plan de medios.-El 
lanzamiento de la campaña.-Control de la campaña -Prom(). 
ciones de ventas. 

10. Técnicas de medición de la eficacia publicitaria: OUt:! 
rentes formas de investigación de medios pUbli.citarios. 

11. La Agencia de Publicidad : Su clasificación legal y aná
lisis de las diferentes funciones de cada una.-Organización de 
la Agencia.-Relaciones de la Agencia con el anunciante y con el 
medio. 

12. El Departamento de Publicidad del anunciante.-Relacio
nes del Departamento de Publicidad con la Agencia y con el 
medio.-Las relaciones públicas del anunciante. 

13. El Departamento de Publicidad del medio.-Relaciones 
públicas y promoción de cuentas.-Relaciones del medio con la 
Agencia de Publicidad y el anunciante. 

14. Las relaciones públicas : Concepto y función.-Investi
gación, planeamiento y realización de la comunicación. 

15. Caso práctico sobre la aplicación profesional y técnica 
de los temas precedentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Director del Instituto, 
Ignacio H. de la Mota. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 20 dI! noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Miguel de Mi· 
guel Hernanz contra la Orden de 23 de diciembre 
de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Miguel de Miguel Hernanz, demandante, 
la Administración General demandada, contra la Orden de 
este Ministerio de 23 de diciembre de 1963, sobre expropiación 
de las parcelas números 11, 12 Y 13, sitas en el polígono «San 
Millán» (segunda fase), de Segovia, se ha dictado con fecha 
28 de septiembre de 1969 sentencia, cuya parte dispOSitiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo que don Miguel de Miguel Hernanz interpuso 
contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 23 de 
diciembre de 1963 y 13 de mayo de 1966, la última conexionada 
a la repOSición sobre justiprecio del polígono «San Millán» (se
gunda fase) de Segovia, y concretamente al señor de Miguel 
Hernanz, debemos declarar y declaramos n<? hallarse ajusta<:las 
a derecho únicamente en el aspecto relatlvo a la valoraCIón 
de los 695,65 metros cuadrados de terreno de la expresada finca, 
por lo que en tal sentido las revocamos; Y en su lugar declara
mos. asimismo que la totalidad de esos 695,65 metros cuadra
dos constituyen un solar, por el que la Administración h!1 de 
satisfacer el preCio de 500 pesetas por metro cuadrado mas el 
correspondiente premio de afección, confirmando en los res
tantes extremos dichas resoluciones: sin especial imposición 
de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva.», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referidll; sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el <<Boletín Oficlal del Estado», 
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, 

BIas Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de UrbaniZación. 

ORDEN de 20 di! noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en eZ recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña María Purifi· 
cación Rubio de la Casa y otros contra el Decreto 
de 27 de agosto de 1964. 

Ilmo.. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por dofia. María purif!.cación Rublo de la Casa, 

don Angel Gómez Sancho, doña Maria del Rosario Rubio de la 
. Casa, doña Vicenta de la Torre Colmenero, don Juan Villegas 
HeljJera y don Juan Manuel de la Casa Ramiro, demandantes, 
y la Administración General demandada, contra el Decreto 
de 27 de agosto de 1964, Que aprobó la delimitación y máximos 
y ntinimos del polígono «Industrial», de Jaén, se ha dictado 
con fecha 8 de julio de 1968 sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimamos el motlvo de inadmisión opues
to por el Abogado del Estado y el presente recurso contencio
so-administrativo, interpuesto, en nombre de doña Maria Pu
rificación Rubio de la Casa y de las demás personas enumera
das en el encabezamiento de esta sentencia, contra el Decreto 
de 27 de agosto de 1964, . aprObatorio de la delimitación del po
lígono «Industrial», de Jaén, y del cuadro de precios máximos 
y minilnos del mismo. así como frente a la desestimación pre
sunta del recurso de reposición entablado contra dicho De
creto. Todo sin hacer expresa imPosición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgandO, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludidc fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

BIas Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 20 dI! noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Jaime Martorell 
Manar y otros contra las Ordenes de 10 de octu
bre de 1962 y 7 de mayo de 1963. 

Ilmo. Sr .. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Jaime, doña Carmen y dofia. Francisca 
Martorell Manar y otras, demandantes, la Administración Ge
neral, demandada, contra las Ordenes de este Ministerio de 
10 de octubre de 1962 y de 7 de mayo de 1963, sobre exprOPia
ción de las parcelas números 41, 53. 56, 3, sitas en el poligono 
«Levante», de Palma de Mallorca, se ha dictado con fecha 
19 de abril de 1968 sentencia. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml
nistrativo interpuesto contra las Resoluciones del Ministerio de 
la Vivienda de 10 de octubre de 1962 y 18 de noviembre de 1963, 
que aprobaron el expediente de delimitaci,ón del pOl1gono «Le
vante», de Palma de Mallorca. y estimando en parte el presen
tado contra los acuerdos de igual Ministerio de 7 de mayo 
de 1966 por don Antonio, don Jaime, doña Carmen y don Fran
cisco Martorell Monar; doña Consuelo Sáenz de la Calzada, en 
representación de su hijo menor, Juan Martorell de la Cal
zada; doña Maria Antonia Martorell Slntes, don Julio Mar
torell Sintes, doña Margarita Martorell Sintes, doña Isabel 
Delgado Roses, don Félix y doña Maria Pons Delgado, don Ce
l.estino y don Eusebio Riera Estrada y don Mariano Sánchez 
Ruano; señalamos. con anulación de los acuerdos impugnados 
en cuanto sea preciso . los siguientes justipreCiOS: Finca o par
cela número 25, 175.242,80 pesetas, incluido el premio de afec
ción; finca o parcela número 41, 8.7'32.719,72 pesetas, incluido el 
5 por 100 de afección; finca o parcela número 53, 8.527.640,64 
pesetas, incluído el pozo y caudal de agua y premio de afec
ción ; finca o parcela número 56, 8.163.805,13 pesetas, con in
clusión de pozo y premio de afección y finca o parcela núme
ro 3. El perimetro comprendido entre la parte que da frente a 
la calle de Maragall y 60 metros de fondo a 1.500 pesetas me
tro cuadrado y el resto de los mismos factores urbanísticos 
que da la Administración, con la salvedad de que el grado o 
índice de urbanización será el de 7,45 por lOO, que la Orden de 
7 de mayo de 196·3 reconoció unitariamente a estos terrenos 
que clasificó como de categoria B-1, incrementándose tanto 108 
precios comerciales como los urbanísticos con el 5 por 100 de 
afección legal. Desestimamos la pretensión de mayor cabida 
de la finca número 41; declaramos, conforme a la petiCión de 
las partes actores, que la Administración pagará intereses en 
los términos y cuantías que se expresan en el penúltimo con
siderando y no hacemos pronunciamientos sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 


